
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Of. IV/l 0/2007/1271 /VIII 
Asunto: Ejecución de dictámenes 

Dr. Víctor Manuel Ramírez Angulano 
Rector del Gentío Unívetsltarlo de Ciencias d© la Salud 
Universidad de Guadalajara 
Presente 

De conformidad a lo previsto en los artículos 35°, fracción il y 42°, fracción I de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, para su ejecución, los sigulenfes dictámenes emitidos por la 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico del H. Consejo General Universitario, aprobados en sesión 
extraordinaria del 24 de octubre de 2007, a saber: 

Programa de Estímulo a la Superación Académica IX (PROESAIX): 

1. Dictamen número VIII/2007/176, por el que se revoca dictamen de Técnico Académico Titular "B, a nombre de la C. 
HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, emitido por la Comisión Dlctomlnadora para et Ingreso y Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. Se dictamina la categoría académica de Técnico 
Académico Titular "C", a nombre de la C. HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, adscrita al Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud. 

2. Dictamen número VIII/2007/177, por el que se ratifica dictamen de Profesor Titular "A", a nombre de Id C. BARAJAS 
BARAJAS, LETICIA ORALIA, emitido por la Comisión Dlctaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

3. Dictamen número VIII/2007/184, par el que se revoca dictamen de no participante, a nombre del C. BARO CAZARES, 
OSCAR FRANCISCO, emitido por la Comisión Dictamlnadora para el Ingreso y la Pramaclón del Personal Académico, 
del Centro Universitario de Ciencias de lo Salud. Se dictamina la categoría académica de Técnico Académico Titular 
"B", al C, BARO CAZARES, OSCAR FRANCISCO, adscrito al Departamento de Clínicas Odontológicas integrales, del 
Centro Universitario de Ciencias de la Solud. 

4. Dictamen número VIII/2007/185, por el que se ratifica el dictamen de Profesor Asociado "C", a nombre de la C. 
DAVALOS RODRÍGUEZ, NORY OMAVRA, emitido por la Comisión Dictamlnadora para el Ingreso y Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, 

Proaroma de Estímulo a la Permanencia v Superación de las Profesores de Asignatura (PEPSPA): 

1. Dictamen número villl/2007/210, por el que se ratifica dictamen de profesor Asistente "C" de medio tiempo y 10 horas 
de asignatura de categoría "8", a nombre del C. GASCON GUERRA, LUIS GERARDO, emitido por la Comisión 
Dictamlnadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, 
adscrito al Departamento de Clínicas Odontológicas Integrales, / y 

Asimismo, solicitamos notificar a los interesados la resolución respectiva, en la que firmen de recibido y se anote la fecha en que 
se realicen dichos trámites, rogándole que una vez realizado lo jantes mencionado, remítase a lo Secretaría General de esta 
Casa de Estudios, una copio de dichas notificaciones, / / / 

C.c.p Coordinación General de Recursos Humanos, 
C.c.p. Coordinación de Transparencia y Afchlvo General 
C.c.p. Coordinación para el Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal Académica. 
c.c.p. Minutarlo 
JAPR/JAJH/beg. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
SECRETARÍA GENERAL 

Exp. 021 
Núm. VIII/2007/177 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO; Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la C. BARAJAS BARAJAS, LETICIA 
ORALIA, en contra de la resolución emitida por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la 
Promoción del Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, de 
acuerdo con el Programa de Estímulo a la Superación Académica (PROESA IX-2006), según 

onvocatoria de fecha 4 de septiembre de 2006, 

RESULTANDOS 

1. En la Gaceta Universitaria del 4 de septiembre de 2006, suscrita por el Lic. José Trinidad 
Padilla López, en su carácter de Rector General, se publicó la convocatoria dirigida al 
personal académico de la Universidad de Guadalajara, para participar en el Programa 
de Estímulo a la Superación Académica (PROESA IX-2006). 

2, Con fecha 15 de septiembre de 2006, la C. BARAJAS BARAJAS, LETICIA ORALIA, 
presentó solicitud en tiempo y forma ante la Secretaría Administrativa, del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, para participar en ese programa. 

3. La Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico, 
del Centro Universitario del Centro Universitario de Ciencias de la Salud a partir de la 
revisión de los requisitos de la convocatoria, acordó que la aspirante reúne los requisitos 
de la misma, por lo que emite el dictamen asignándole la categoría de Profesor Titular 
"A". 

4. La C, BARAJAS BARAJAS, LETICIA ORALIA, es notificada debida y legalmente de la 
resolución en la cual se le dictamina la categoría académica como Profesor Titular UA". 

5. En tiempo y forma, la C. BARAJAS BARAJAS, LETICIA ORALIA interpuso recurso de revisión 
en confía de la resolución de la Comisión Dictaminadora, del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud. 

6, A raíz de ello, se turnó a esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, del H. Consejo General Universitario, el expediente de la C, 
BARAJAS BARAJAS, LETICIA ORALIA, por lo que, en apegoyal procedimiento 
establecido en las fraccpnes III y IV, del Artículo 4 I o , del Reglamento de Ingreso, 
Promoción y Permanencia del Personal Académico, seUetfo a cabo la celebración 
de la audiencia correspondiente, el estudio delpe^agravios presentados por el 
recurrente y el análisis delNs^ediente de mérií̂ é—taor lo que una vez agotado el 
estudio y análisis, se dictan los sl^üteoiesL 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
SECRETARÍA GENERAL 

C O N S I D E R A N D O S 

I. La C. BARAJAS BARAJAS, LETICIA ORAL1A, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario 
de esta Comisión, compareció a la audiencia el día 08 de marzo de 2007, en la 
cual manifiesta que ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que 
interpuso, y en síntesis señala como agravios lo siguiente: Elementos Cuantitativos: 1) 
A, 1.1.2.4. De actualización por curso 5 puntos. Posiblemente desfasado del resto de 
las constancias. Elementos Cualitativos. 2) P.4.A formación docente NO. en el 

/expediente se encuentran documentos Incluidos con criterios 1.1 Impartlclón de 
/ cursos, [cursos de pregrado Impartidos en la carrera de Medicina y de apoyo en 

especialidad en Medicina de rehabilitación Especialidad de la Universidad de 
Guadalajara donde se da reconocimiento del Sistema para el Desarrollo integral de 
la Familia Nacional% otros que avalan un nombramiento de profesor docente, 
tácitamente se encuentran en artículos de publicación, cuatro personas que 
colaboraron y que estuvieron en el Programa de Doctorado de Genética Humana 
de esta casa de estudios y actualmente graduados: Elizarrarós Rtvas J., Hernández 
Zaragoza G., Veíarcfe Félix S. y Vaidéz L. L 3) P.4.B. Modificación o diseño de plan de 
estudios NO. Existen documentos para criterios en 1.2. actividades currlcuiares, 
reconocidas por el Departamento o Instancia académica correspondiente, como: 
1.2.2. modificaciones de programas de cursos y que se encuentra en el mismo 
grupo de criterios. Deseo saber si el punto se radicaliza al punto 1.2.5. 

II. Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de revisión de la 
recurrente, desahogado la audiencia correspondiente, analizado y valorado el 
expediente, resuelve ratificar el dictamen de categoría académica de Profesor Titular 
"A", emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y Promoción del Personal 
Académico del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; motivo por el cual la 
recurrente no cumple con los requisitos que establece el Artículo 22, apartado B, 
fracción ll del Estatuto del Personal Académico y que a la letra dice: "comprobar la 
realización de por lo menos cuatro de las actividades de dirección". Mientras que la 
académica solamente acredita dos de las actividades que son el inciso d) 
Participación en grupos técnicos de apoyo, y el inciso g) Dirección de programas de 
actualización disciplinar, por lo que se declara bajo la misma situación laboral. 

Por lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, por la Ley Orgánica y el Reglamento de Ingreso y 
Promoción del Personal Académico, de la Universidad de Gugdalajara, en sus 
artículos 38°, 39°, 40° y 41 resuelve con los siguientes: 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUTIVOS 

UNICO: Se ratifica dictamen de Profesor Titular "A", a nombre de la C. BARAJAS BARAJAS, 
LETICIA ORAL1A, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del 
Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

En su oportunidad, ejecútese en los términos que señala la fracción II, del Artículo 35°, de la 
Ley Orgánica, de la Universidad de Guadalajara. 

Notifíquese personalmente; anótese en el registro con testimonio de la presente resolución, 
vuélvase el expediente a la dependencia universitaria de origen para los fines que establece 
el Reglamento aludido y expídanse las copias que procedan. 

Así lo resolvieron y firmaron los miembros de la Comisión Pejjmanente de Ingreso y Promoción 
del Personal Académico, del H. Consejo General Universitaria. 

MTRO, RAFAEL GARCIA RAMIREZ 

RAM0S 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

SG V:I:;I::I:"2007/:i.';;,7 

F'. ' ¡ : ' i i . . i . j i 'H' 'ION IMPUGNADA 

8621241 BARAJAS BARAJAS L. ET I CIA GRAL. 1A 

CDblVuCA'VORlA!! PROA,, DE US"! I ,, A I...A SUR,, ACADEll I CA PROESA !>?•• 2006 
EECHA¡¡ 4 de s e p t i e m b r e ele], 06 

CATEGORIA:; 20071 •! PROPESOR TXTURAR A 
AECHA ¡: 23 de o c t u b r e d e l 06 
GRADO ACADEMICO;; D DOCTORADO 
ANTIGÜEDAD:; 19 AKÍOS 
TOTAL DE PONTOS;; 4 5 

TABLA DE PUNTOS EN PROMOCION 

862:!. -'S!- I BARAJAS BARAJAS LETICIA ORARIA 
PUNTOS DE LA EVALUACION ANTEEIGR 
\ >••••' ¡'¡ i" 'I' i i •-'i I '| 7 ."¡ L' Í On ( por r I,.i, y i j 'i 

ATORIA DE PUNTO'. 

I O 
! 1.05395 
í 4 5 
; 1.05440 

i.., '.i i. G r t R .1 A w l J E 14 ' . OI Ii'M I í I '• »̂  ' t i ¡::' R OE Ii- S G R T I TU I... A R A 
i .i' i-t Do ni A Di; NT. CO :: D DOCTORADO 
r <l IT .i Oí 'E t 'A3 1 ;! 1? AriOS 

/ w f ä c r o s c u a l i t a t i v o s 

I,. ,• ¡"i-.:' )•••eal. ;i. ..vid o ui'i t r a b a j o ; que acrecí i t e su. c o m p e t e n c i a 
en J...V d o c e n c i a o ei"i .1.a i n v e s t i g a c i ó n ? , , „ » 
2 ,, ¿Ha d i r i g i d o s e m i n a r >:::• •=•=. o d i f e r e n t e s t e s i s p r o f e s i e r a l e s 

conc lu i ¡ ; l as a I m p a r t i d o c u r s o s de a c t u a l i l a c i ó n 
d:i.sc::i p l icuar o de posg rado? „ „ , 

3.. .•:,!••!a p r o d u c i d o t r a b a j o s o r i q i n a l es ¡, »::• b i e n ha con c; 1 u :i, dóvvf.\':V 
d i r e c c i ó n de d i f e r e n tes t e s i s p r o f e s i o n a l e s ? 

4.. .-.Cuáles de l a s s i g u i e n t e s ACTIVIDADES DE DIRECCION t i e n e 
compro badas? 
'.:!'; Par t i c i pac ;i. ón en g r u p o s tó i :n :¡. eos de apoyo,,,,,.,, 
g) I1 i y ei; c i ón d e p rog ramas d e as?tu.a 1 i i. ai::; :i. ón d c:i. p l i n a r 

5., ¿Cu5,1 es de .1.as s i g u i e n t e s PUBLH>^IONES ORIGINALES en l a 
ínater o J r e a de su ei» pe i a 1 i •::! ac:l ^ s i en & comprobada«?-;; 
c) Cua ti'" o ai-" t i c u l o s en pu b l i cac ione i i iN^spec i a l i Sacias ,, 
con coíhi t e e d i t o r i a l .. .. 
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